
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001 40 03 057 2015 00621 00 (incidente desacato)  

 

 

Estando las diligencias al Despacho para dar apertura a las pruebas, sino fuera por los 

informes rendidos por la EPS SALUD TOTAL, entidad promotora que ahora es la encargada 

del servicio de salud del agenciado Luis Carlos Carvajal Beltrán; 1de los cuales se advierte 

el cumplimiento del fallo de tutela emitido el 24 de noviembre de 2015 por el Juzgado 28 

Civil del Circuito de Bogotá, mediante el cual revocó la sentencia proferida por este 

Despacho el 7 de octubre de 2015, en punto al tratamiento integral, atinente a la fijación 

de la fecha y hora para llevar a cabo la cita por Psiquiatría y la provisión de los 

medicamentos ácido valproico 250 mg – capsula (#90 para un mes – fol. 28), 

levomepromazina 25 mg TAB (#60 tabletas por treinta (30) días – fol. 28), risperidona 37,5 

mg (#2 ampollas fórmula para un mes – fol. 29), y la clozapina TAB 100 mg (#60 formula 

para un mes – fol. 30), por cuanto, según lo manifestado por la EPS encartada, lo cual se 

entiende rendido bajo la gravedad del juramento, para el día 18 de febrero de los cursantes 

(11:40 am) programó cita con el Dr. Armando Puyo en la Clínica Retornar S.A.S,2 además, 

el mismo accionante, indica en su memorial radicado el 13 de marzo de los cursantes (fol. 

99), que “… su hijo tiene programada cita de control para el próximo 16 de marzo de 2020 

en la Clínica Retornar”, aunado a ello, se verificó la entrega de las medicinas en las 

cantidades ordenadas por el galeno tratante (ver folios 77, 94 a 96), mediante fórmulas 

médicas de fecha 19 de diciembre de 2019, que son objeto de este incidente. Por lo tanto, 

no es dable seguir con el trámite incidental, por presentarse una situación que advierte un 

hecho superado.  

 

No obstante lo anterior, se indica al petente que los servicios de salud génesis de 

este incidente, ya fueron provistos por la EPS encartada, siendo inviable acceder a 

la petición que precede (fol. 99), más aún, cuando no se acompañó orden médica 

donde se prevea un servicio actual prescito a favor del agenciado que cobre merito 

a conminar a la encartada a su provisión, tal solo se afirma que “… se mantenga 

abierto el incidente de desacato hasta tanto se verifique la entrega efectiva de todos los 

medicamentos en la cantidad y periodicidad ordenados por el psiquiatra tratante, esto 

respeto de aquellos (…) que se prescriban en marzo de la anualidad que avanza”, sin que 

medie autorización que respalde negativa alguna en cuanto a su suministro por 

parte de la EPS accionada.     

 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ABSTENERSE de seguir con el trámite incidental (Decreto 2591 de 

1991 – articulo 52), como quiera que se acreditó el cumplimiento del fallo de tutela, 

situación que advierte un hecho superado.  

 

                                                           
1 En razón a la intervención forzosa administrativa efectuada por la Superintendencia Nacional de Salud con el 

fin de liquidar la sociedad Cruz Blanca Entidad Promotora de Salud (entidad tutelada en este asunto) según la 

Resolución No. 008939 de 2019.  
2 Ver folio 48  



SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 

  

TERCERO: ARCHIVAR el trámite, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ    
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